
Jueves 13 febrero 1992
•

28

nuestras Sentencias 80/1987 y 158!J991, no puede admItirse la aplica
ción extensíva del arto 160 LO.R.E.O. que propugnan las partes
recurri4a y coadyuvante, imponiendo «la renuncia» del escaño a todo
aquel Diputado que se vea sometido a una condena penal generadora de
¡nelegibilidad, puesto que, ante el silencio de la ley electoral al respecto.
no cabe Jl posibilidad de interpretar extensivamente la formulación lepl
de las causas- de inelegibilidad (STC 28/1986), sino que es precISO
proceder a una integración a partir de. otros preceptos aplicables
con arreglo al sentido de fa institución. y de los fines que procura
(STe. 51/1985). Y._ en este: sentido, es indudable Que hay que tener en
cuenta, tanto las previsiones del Código Penal, que sólo anudan la
perdída del cargo público a las -penas de extrañamiento y confinamiento
y a las privativas de libertad por tiempo superior a doce años (arts. 45
y 46 c.P.), pero no respecto de otras penas, a las que sólo asocia la
suspensión del cargo (art 47 c.P.), como las del Reglamento de la
Asamblea de Cantabria, que distingue -como antes se dijo- entre las
decisiones judiciales que acuerdan la pérdida de -la condición de
piputado regional, de las Que sólo comportan la suspensión o implican
la imposibilidad temporal de ejercer la función parlamentaria (arts. 20. I
Y 19.1 R.A.R.e.. respectivamente). En consecuencia. sólo en el primer
supuesto se pierde el escaño. puesto que. en el segundo. como es el caso
que ahora nos ocupa. el, Diputado queda suspendido de sus derechos.
prerrogativas y deberes parlamentarios. Por ello, la interpretación q~e en
el presente caso·ha hecho el. Presidente de la Asamblea Regional de
Cantabria de lo dispuesto en el art.- 20.1 del Re¡lamento de la Asamblea
ha de considerarse como extensiva. infundada y contraria al art. 23.'2 de
la-C.E. .

En, otro orden de cosas; además,. el. derec:hoconstitucional de los
titulares.de cargos de representación política a permanecer.en ellos
solameqte puede ser extinguido. en virtud del art. '23:2. por las causas
y de acuerdo con los procedimientos l~lmenteprevistos (STC 28/1984
antes citada), por lo que. en cualqUier caso. en el supuesto ahora
enjuiciado no se siguieron los trámites previstos por el art. 160
LO.R.E.G. y sus eonoordantcs,del Reglamento de la Asamblea Regionat
de Cafttabria (especialmenre- sus arts. 17 y 46). En efecto. la existencia
de una hipotética situación de incompatibilidad con 'arreglo a tales
preceptos no puede ser efectuada- unilateralmente por.la Presidencia de
la- Asamblea, baya oído o no a la Mesa y a Ja Junta de Portavoces. Esta
tarea q4Cda reservada,' a-una ComiSión Parlamentaria. Que en la
AsambJea Cántabra es la del Estatuto del Diputado, la cual además
queda relegada a unas atribuciones de mera propuesta, pues el Regla·
mento-dela Asamblea de Cantabría reserva al Pleno la declaración final
de incompatibilidad. que constituye al afectad9 en la obligación de optar
o de renunciar al escaño, por lo Que. aun si los preceptos legales en vigor
.hubieran. ~nfigurado a la pena de suspensión de cargo ~úblico como
una causa de incompatibilidad generadora del cese del Diputado. y no
de su mera suspensión. el acto impugnado hubiera sido nulo por
prescindir de los trámites esenciales del 'procedimiento legalmente
cstablecid~ para declarar e~te típo de incompatibilidades.

3228 .; Sala Primera. S.Ít't!1lcia 8/1992, d./ó de .nero. Recurso tI.
amparo 1.809/1988. Contra Real Decreto 518/1987. deIS
de abril, sobre prestación de servicios mínimos. Vulnera·
dón del derecho a la huelga.

la Sala~mera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García·Mon y
Gonzá~ez-Regu~ral, don Jesús Leg~inaVilla, don Luis López Guerra y
don V,centeGlmeno Sendra. Magistrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En ef recurso de amparo: núm. 1.809/1988, interpuesto por la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras. representada por la
Procuradora de los Tribunales dóña Isabel Cañedo Vega y asistida del
Letrado ~on Enrique Lil!o Pérez, contra el Real Decreto 518/1987. de
15 de abril. sobre prestación de servicios mínimos por «Unión Eléctrica,
Fenosa, Sociedad Anónima». y contra la Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de 24 de' junio de 1988.' Han comparecido el
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado.

Ha .sido Ponente el Magistrado don Jesús' Leguina, Villa. quien
expresa el parecer de la Sala.

l. .Antecedentes

l. Doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y representación de la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras. interpone el llde
noviembre de 1988 recurso de amparo contra el Real Decreto 518/1987.
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4. Resta por examinar, finalmente. si la resolución del Presidente
de la Asamblea Regional de Cantabria, en la que comunicó a la Junta
Electoral que el hoy recurrente había perdido la condición de Diputado,
vulnera los derechos a la igualdad (art. 14 C.E.). a obtener la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C:E.) yal Juez ordinario predeterminado por
la Ley (art. 24.2 C.E.). Estas al~ciones han de ser rechazadas•. puesto
que, de una parte. no cabe apreciar infracción del derecho a la igualdad
dado que los supuestos aportados como término de compa-ración por el
hoy recurrente, si bien se refieren a supuestos de suspensión en el
ejercicio de las funciones parlamentarias ae.ordadas por el Presidente de
la Asamblea Regional de Cantabria, tenian por causa situaciones de
hecho csencíalmente distintas. De otra parte, también carece de funda- ~
merito la aducida infracción del artículo 24 de la' C.E., puesto que, en
modo alguno la da;isión ahora impugnada puede considerarse dictada
en ejecución de la condena penal, lo que ya había sido efectuado por
acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 13 de junio de J988.

5. Es preciso determinar finalmente el alcance que la concesión del
amparo comporta. Pues bien. para 'el otorgamiento del amparo soliciM

•

tado es suficiente. de acuerdo con las pretensiones del actor, con la
anulación de la resolución del Presidente de la Asamblea Regional de 
Cantabria declarando su cese como Diputado, habida cuenta de la
suspensión cautelar decretada en el curso de este proceso. La declaración
de su' derecho, cuya utilidad podría resultar cuestionable dada la
expiración de la ICJislatura y la celebración de nuevas elecciones puede,
no obstante. surtir efectos; por lo Que procede pronunciarla como
hicimos en la STC 28/1984.

FALLO

En atención a todo lo' expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE" LE CONFtERELA CONSTtTUCIÓN DE LA NACiÓN
esPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y,.en consecuencia:

1.0 Anular la resolución del Presidente de la Asamblea de Canta
bria de 21 dejulío de 1988. en cuanto declaro que el señor Vallines Díaz
habia perdido la condició:n de Diputado regional.

2.° Declarar el derecho del actor a no ser removido de su cargo por
causa de las penas accesorias de supensión de cargo público y de
suspensión del derecho de sufragio impuestas por la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Huesca de 4 de diciembre de 1984.

. Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y González
Rcgueral.-Jesús leguina Villa.-Luis López Guerra.-Vicente Gimeno
Sendra.-Firmado y rubricado.

de 15 de abril. sobre prestación de servicios mlmmos por «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con motivo de la huelga prevista,
y la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 29 de junio
de 1988.

2. la demanda se basa en los siguientes hechos:

a) En el marco de la negociación de un nuevo Convenio Colectivo
en la Empresa «Unión Eléctrica- Fenosa, Sociedad Anónima». se
convocó huel~. dictándose el Real Decreto 518/1987. de 15 de abril,
sobre prestaCión de servicios mínimos por «Unión Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anónima», «con motivo de la huelga prevista».

El Real Decreto citado dice:

«El servicio público de suministro de energía eléctrica es de carácter
esencial para los intereses ~enerales y, por consiguiente, no puede ser
interrumpido por el ejerciCIO del derecho de huelga.

.Por esta razón. es Imprescindible conjugar el interés general con los
dercchos de los trabaiadores, afectados. adoptando las medidas neceS3M

rías para asegurar el funcionamiento de aquel servicio publico, permi M

tiendo, a la vez. que el ,mayor número posible de estos trabajadores
pueda ejercer su derecho a la huelga.

En su virtud, en apHcación de lo previsto en el arto JO, párrafo
segundo. del Real Decreto--Iey 17/1977, de 4 de marzo. teniendo en
cuenta la Sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981,
sobre el recurso de inconstitucionalidad núm. 192/1980, yen particular
el párrafo e), en su apartado segundo, así como la Sentencia de 17 de
julio de 1981 dclmismo Tribunal. a propuesta del Ministro de Industria
y Energía, y previa, deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de abril de 1987. dispongo: .

Artículo 1. Las situaciones de huelga que afecten aLpersol',al que
presta sus servicios en "Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima",
para el servicio público de suministro de energía eléctrica en las
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca. Guadalajara,
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A':'ila, Segovia. León, Zamora y Asturias y, en su caso. en las Empresas
fihales de la misma que sean afectadas por la misma situación de huelga,
se entcocerán condicionadas al mantenimiento de Jos servicios
esenciales. . ,

Art. 2. Los servicios.esenciales minimos a que se refiere el artículo
anterior serán los siguientes: .

La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá a los niveles
operativos reglamentarios en todas las instalaciones afectas a servicio
público de suministro de cnergia eléctrica. .

Se mantendrán disponibles las centrales nucleares, hidroeléctricas y
de carbón. .

En caso de ser necesario el funcionamiento de alguna de las centrales
anteriores para garantizar la cobertura del sistema eléctrico nacional, las
órdenes emitidas por el Centro de Control Eléctrico de "Red Eléctrica
de España. Sociedad Anónima", deberán contar previamente con la
aprobación de la Delegación del Gobiemo'en la Explotación del Sistema
Electrico. ." ".

Las instalaciones de transporte, transformación y" distribución, asi
como las -auxiliares a aquéllas, deberán disponer del mantenimiento y
control -necesarios para -garantizar la continuidad del suministro de
cncrgia eléctrica en los niveles de tensión y energía reactiva -adecuados..·

La empresa determ!nará, con carácter estricto, y oído el Comité de
Huelga, el personal ne<:esario para" cubrir los-servicios señalados.

Art. 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal
necesario para el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos
determinados en el artículo anterior serán considerados ilegales a los
efectos del arto 16.1 del Real Oecreto--Iey 17/1977, de 4 de marzo.

An. 4. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de
los derechos que la normativa reguladora de -la huelga reconozca al
personal en dich~ ~ituación, ni tampoco respecto de la tramitación y
efectos de las petiCiones que la moUven. "

Art. 5, El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado..•.•

b) La Confederación Sindical de ComisioneS Obreras interpuso
recurso contencioscradministrativo, tramitado conforme a la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, contra el Real DecretQ 518/1987, de 15 de
abril. La Sentenda de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 24 de
junio_ de 1988 desestimó el recurso. Esta Sentencia rechaza que el Real
Decreto impugnado vulnere el art. 28.2 de la Constitución, porque, en
pri mer lugar, el mismo cuenta con motivación suficiente, como- se
desprende de su preámbulo.. En segundo término. porque se dietó previo
informe de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y
Energía. Sin que, en tercer lugar, -sea obstáculo para su promulgación (¡!Je
tenga carácter general y vigencia· indefinida. ni que no atienda a una
conSIderación individualizada En cuarto lugar, no es tampoco requisito
esencial la intervención del Comité de Huelga, En quinto lugar, el Real
Decreto no equipara. las prantias de mantenimiento con el funciona
miento normal del serviCIO. Sin que, finalmente, tampoco se vulnere la
doctrina constitucional sobre la necesidad de acuerdo para la designa
dón de trabajadores y de los servicios de mantenimiento, pues el Real
Decreto prevé que se oiga al Comité de Huelga con carácter previo.

3. Contra el Real Decreto 518/1987, de 15 de abril, se interpone'
~urso de amparo por presunta vulneración del art. 28.2 de la
Constitución, con la súplica de que se declare .su .nulidad. "

A) El Real Decreto 518/J987 y.la Sentencia de la sala Quinta del
Tribunal Supremo de 24 de junio de 1988 vulneran la cláusula general
!imitadora del derecho fundamental de huelga al equiparar tervicio
publico y servició esencial. La adopción -de las medidas que concreta el
8rt. 2 de dicho Real Decreto tiene su base expresa en el carácter de "
servicio público «esencial para los intereses generales» de la Empresa
'«Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima»; carácter de servido 
publico del que se sigue que «no puede ser interrumpido» por el ejercicio
del derecho de huetga~y del que arranca el"iínper&livo de «asegurar el
funcionamiento» del mismo. La sentencia del Tribunal Supremo
impugnada parte de la misma premisa. Al equiparar servicio público con
servicio esencial. tanto el Real Decreto como la Sentencia impugnados
vulneran el art. 28.2 de la Constitución. La jurisprudencia constitucional
ha elaborado un c6ncepto muy elástico de servicio esencial, optando por
un'sistema de cláusula $eneral y no par un sistema de listas. Por lo que
no cabe realizar un juiCIO previo sobre la esencialidad de una actividad
productiva o de servicios determinada; de hacerse así, todos los sectores
de la producción, salvo excepciones, serían esenciales. Por el contrrio, la
STC 26/1981 (seguida por las SSTC 51/1986 r 53/1986) define el
serv icio esencial no por las propias necesidades de servicio, sino por los
derechos fundamentales, lIbertades publicas y bienes constitucional· ,
mente protC$idos, habi.endo de apreciarse en cada caso los intereses y "
derechos en Juego las clrcunstancUl~ concretas de cada huelga, así como
su -extensión y duración. Está descartado que la noción de servicio
esencial coincida c6n la noción de servido púhhco, (x>n la Continuidad
del funcionamiento del mismo o con las necesidades de la oFganización

del servicio. Nada de lo anterior se ha respetado. por el Real Decreto y
la Sentencia impugnados. En aquél no se hace una sola mención a los
derechos y libertades limitados por el ejercicio del derecho de huelga. ni
al grado de incidencia de éSle en el ejercicio de aquéllos, si~o Que se
parte del concepto de servicio -publico como habilitante de la restricción
sobre el derecho de huelga. Pero no cabe identificar servicio público con
servicio esencial, sin que la esencialidad -pueda definirse por el cumpli~
miento de intéreses generales; noción esta última que concurre en todo
servicio püblico. La mera alegación del carácter püblíco o de utilidad
general del servicio ~o basta para limitar el derecho de huelga.

B) El Real Decreto impugnado vulnera el derecho de huelga al
carecer de la motivación que requiere el acto restrictivo del derecho. De
conformidad con la jurisprudencia constitucional, toda decisión del
poder publico restrictiva del derecho de huelga requiere una especial
causalización y motivación, con el fin de que los destinatarios de la
misma conozcan las razones por las cuales su derecho se sacrificó y de
que, en su caso, los T ribun~les puedan fiscalizar adecuadamente la
corrección constitucional de aquella decisión. La justificación debe
proporcionarse tanto en el momento de dictarse la resolución como en
un momento posterior si los interesados instan la rescisión jurisdiccio
nal del acto, momento éste en que la autoridad política y administrativa
debe ofrecerla justificación y aportar la base fáctica sobre la que la
decisión se adoptó, incluidos los correspondientes estudios técnicos
(SSTC 26/1981 y 51/1986), La fundamenta,ión ha de contener. en
primer lugar, la determinación de prestaciones esenciales no susceptibles
de ser_ interrumpidas y de las personas concretas que deben realizar tales
prestaciones; y, en segundo lugar, las previsiones técnicas que permitan
cstablecer en el caso concreto cuáles son aquellas prestaciones y quiénes
"cstas personas. Se ha de designar así una cuota de actividad -el servicio
mínimo- a cumplir y las personas que como consecuencia de eUo
rcsultan privadas del ejerciCIO "del derecho. Pues bien, el Real Decreto

. impu,nado carece de_ la motivación exigida por la jurisprudencia
constitucional (y del Tribunal Supremo). La unica motivación que
contiene es la del «interés general», lo que no es suficiente para que los
destinatarios conozcan las razones por la que su derecho se sacnfitó y
los intereses a los ~ue se sacrificó (SSTC 26/198J y 51/1986), sin que
sean suficientes indIcaciones genéricas aplicables a cualquier conflicto y
de las que no puedan derivarse criterios para enjuiciar la ordenación y
proporcionalidad óe la restricción que se impone al ejercicio del derecho
de huelga (STC 53/1986): No es suficiente = apelar al interés general,
como hace la norma recurrida y el informe del Abogado del Estado,
obrante en autos. pues se ha de atender a la incidenCIa del servicio en
el. ejercicio de los restantes derechos fundamentales.. Pero el enfoque
ade~uado no es de las necesidades del servició publico como organiza
ción .técnica de prestaciones, sino la perspectiva -finalista menCIOnada
(STC 26/1981). Al perdel' de vista lo anterior, se "impide la entrada en
juego -del principio de sustituibilidad de los distintos servicios entre sí,
Imponiéndose un razonamiento en el que lo esencial es la actividad de
la EmpreSa, el servicio como un todo, sin diferenciar diversos grados de
prestaCiones y sin· Que exista una razonable proporcionalidad en los
sacrificios. También irn;ide en la falta de motivación la ausencia de un
informe tecnico de un Organismo estatal de carácter imparcial: La
Sentencia del Tribunal Supremo, por su parte, afirma sorprendente~

mente que la -C_UestiÓD de la motivación no es cuestión a dilucidar en el
proceso especial de la Ley fJ2j1978. Se hace caso omiso así de la
Jurisprudencia constitucional y_ de una cierta práctica administrativa,
para lo Que basta con comparar la, nonna .aqui impugnada con, el Real
Decreto 755/1987, de' 19 de junio, J?Or el que se establecen normas para

._ ,garantizar la prestación de" serviCIOS minímos en los órganos, de la
Administr:ación de Justi~ < , "

C) El R~' ~~to impugnado I~i~ma el der~~o de ~uelga al
establecer la VigenCIa mdefinlda de 13 fiJaqón de serviCIOS mimmos con
independencia de la extensión y duración de 'la huelga, la incidencia de
ésta en los derechos fundamentales afectados y al permitir la -detennina
ción unilateral y discrecional de los mismos por la Empresa. La técnica
normalmente empleada para la imposición de un servicio mínimo en
caso de hue~ consiste en un Real Decreto declarativo de la, csenciali~
dad -del servICio en el ·que se va a declarar la huelga, y en ,el que se
',determinan los criterios- genetales a aplicar a .los casoseoncretos,
determinándose el órgano competente par.:lla delimitación-posterior. No
ocurre a'5í con la norma impugnada en amparo, en la que se establecen
prescripciones para cualquier situación' de huelga, actual y futura,
determinándose definitivamente los servicios a mantener con carácter
i':lmediato y directo, con aplicación no s.ólo al personal de la Empresa,
s100 al de, las Empresas filiales (art 1), y, además., a través de la decisión
empresanal prevista en el art. 2. in fine, del Real Decreto reqmido. No
hay, por tanto, operación de mediación o de adaptación de los servicios
a cada concreta situación, de huelga, y no se nombra a la autoridad
gubernativa que sería competente para realizar aquella adaptación. La
norma impu~nada fija de manera general, para cualquier Situación de
huelga, con mdependencia de su duración y extensión, los niveles de
mantenimiento de la a,etividad. 10 que no es compatible con la
jurisprudencia constitucional Además, el acto restrictivo_ del derecho se
encomienda en la práctica a l~ Empresa. ~&M-a última afirmación no
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5. La Sección, por providencia de 16 de -mayo de 1989, acuerda
tener por recibidas las aetuacíones remitidas por el Tribunal Supremo y
por.eI Ministerio de Industria y Energía y., de conformida~ con lo
establecído en el arto 52 de la LOTC, dar Vista de las actuacIones del
presente recurso. por plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal.
al Abogado del Estado y a la solicitante de amparo. para que aleguen lo
que a su derecho convenga.

6. La representación de la recurrente Confederación Sindical de
Comisiones Obreras presenta su escrito de alegaciones el día 9 de junio
de 1989. En el mismo se insiste en· que el enfoque de la restricción del
derech~ ~ huel~ no ha de de~nder de s~ la hl.!elga se .Ileva a c.abo, ~n
un servICIO púbhco y en las necesIdades de este, 5100 en SI la parahzaclon
del mismo afecta al ejercicio de derechos fundamentales. No haciéndolo
así se impide valorar la sustituibilidad o no de'los distintos servicios, la
proporcionalidad de las medidas adoptadas y si existe o no motivación.
Además, el Real Decreto impugnado equipara el mantenimiento del
servicio'con el funcionamiento ordinario del mismo, sin atender a las
circunstancias concretas de la huelga en cuestión y la proporcionalidad
de 105 sacrificios. El Real Decreto impugnado lesiona. en segundo lugar.
el derecho de huelga al carecer del requisito dé neutralidad e imparciali
dad en la fijación de los servidos mínimos; neutralidad' que debe
reflejarse tanto en el tipo de autoridad que se encarga de esta función
como en su actuación concreta (SSTC 11/.1981 y 27/1989).' Yen el caso
no se intentó pactar los servicios a mantener. ni se consultó al sujeto
convocanle de la huelga, ni se aceptó su oferta de negociar la cuestión,
ni. en fin, se negoció la desi~nación de los trabcijadores que tenian que
cubrir los servicios. designaCión que en la práctica recayó en la Empresa.

7. El Ministerio Fiscal presenta su escrito de ak-gaciones·cl día 12
de junio de 1989. Tras exponer los antecedentes del caso. se recuerda en
el escrito, en primer lugar. que los servicios mínimos están previstos en
la Constitución para resolver la disparidad de intereses que pueda existir
entre los trabajadores huelguistas v los ciudadanos. Por ello. quiza la
más grave de las denuncias que se hacen al Real Decreto. impugnado es
la referente a que la determinación de los concretos servicios mínimos
que deberán mantenerse queda en este·caso en manos de la Empresa, de
forma unilateral y tliscrcclOnal. y ello p<;lrque la Empresa carece de toda
autoridad mediadora entre sus trabajadores y la sociedad, ni ostenta una
posición de neutralidad ni de imparcialidad. la mera lectura de la
disposición objeto de impugnación (art. 2, in fit/e) es esclarecedora. sin
que el carácter estricto con Que dehe determinarse el personal necesario
para cubrir lo'i ~('ry¡c¡os 9~na¡ddos, ,.,1 la mera audiencia del Comité de
Huelga, sean sufiót"ntes para sumiflÍsI.;;¡r las r..arantías que el T.e. ha

cobertura del sistema eléctrico nacional». No existe, pues,. indicación
que permita inducir un criterio de restricción o de funcionalización de
estas actividades u objetivo de mantenimiento de mínimos; por el
contrario, éstas se definen con arreglo a parámetros de normalidad
continuidad, nivel adecuado. cobertura general del sistema, sin que ,se
haga mención de niveles minimos de seguridad. planes de emergenC13,
zonas de riesgo potencial alto. etc. El arto 2 de la norma impugnada
equipara mantemmiento con f~ncionamiento regular del servicio, mer·
mando cualquier efectividad práctica del derecho de huelga. lo que está
vedado por la jurisprudencia constitucional. Además se priva de aquel
dercrho ron carácter irreversible a toda una categoria de trabajadores y
a un sector de la Empresa, precisamente el más numeroso. Se vulnera
igualmente con ello el principio de proporcionalidad de los sacrificios,
puesto que no existe sacrificio en los usuarios. que no sufren las
consecuencias de la huelga, y el principio de la menor restricción posíble
del derecho de huelga.

, F) El Real Decreto impugnado vulnera la doctrina constitucional
sobre la exigencia de acuerdo para la -designación de trabajadores y de-
los scrviciosde mantenimiento en los supuestos de huelga. Se atribuye 
con carácter exclusivo a la Empresa la facultad de determinar el personal
necesario para cubrir los servicios señalados en el art. 2; lo que vulnera
la doctrina del T.C. La redacción en este extremo de la norma
impugnada es éxacta a la inicialmente contenida en el arto 6.7 de.! Real
Decrcto-Iey 17/1977, de 4 de marzo. declarada inconstitucional por la
STC 11/1981. que impuso la determinación conjunta: y negociada entre
Empresa y Comilé de Huelga. Esta necesidad de acuerdo no se prevé en
la norma. impugnada, que sólo establece la audiencíaal Comité de
Huelga.

4. Por providencia de 12 de enero de 1989, la Sección acuerda
admitir a trámite la demanda Y. de conformidad con lo dispuesto en el
art. 51 de la LOTe, requerir atentamente al Ministerio de Industria Y,al
Tribunal Supremo para que en el plazo de diez días remit~n tes1im~n~o,
respectivamente, del Real Decreto 518/1987 y del exp«hente admtnl5
tralÍvodimanante del mismo, y del recurso núm. 266/1987 seguido ante
la Sala Quinta. interesándose al propio ti~mpo se emplace a cuantos
fueron parte en el procedimiento, con excepción de la recurrente, para
que en el plazo de, diez días puedan comparecer. en el proceso
constitucional. . . / .
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queda empañada por la competencia que el art. 2 del Real Decreto
impugnado atribuye al Delegado del Gobierno, toda vez que dicho
Delegado no es autoridad gubernativa en el sentido del arto 10 del Real
Decreto--Iey 17/1977, de 4 de marzo, consignándose así la suene de los
derechoS- constitucionales de los trabajadores en manos de los órganos
de gestión de la Empresa (STC .26/1981). Organos que asimismo pueden
determinar los servlcios--a mantener en empresas filiales. Ninguno de los
anteriores razonamientos fue atendido por la Sentencia recurrida, que
convalidó los anteriores ~pectos sobre la base de una genérica alusión
a la potestad reglamentaria ex art. 97 de la Constitución.

D) El Real Decreto recurrido vulnera:eJ d~recho de huelga al no
observar otras garantías constitucionales; inobservancia del requisito de
intento de acuerdo con los interesados en la determinación de los
servicios mínimos y de la oferta de preservación de servicios realizada
por los huelguistas. La jurisprudencia constitucional ha establecido_ que
la decisión sobre el nivel de servicio a mantener durante la huelga ha de
adoptarse teniendo en cuenta no sólo las circunstancias de duración o
extensión de ésta, sino además «sin olvidar ni desoír» la oferta de
mantenimiento o preservación que los convocantes de la huelga hayan
hecho (STC 26/1981). Por ello se han de examinar tanto las propuestas
de la Empresa como la ,oferta de garantias de los propios huelguistas. De
otra forma, seria la Empresa quien. a través de su informe-propuesta
determinarla la eficacia de la huelga., la jurisprudencia ordinana. y la
doctrina.. del Comité de, Libenad Sindical de la. OIT también insisten
sobre lo anterior. Son también muchos los Reales Decretos de manteni
miento de scFVicios esenciales, que imponen como requisito _ante el
establecimiento, del servicio mínimo ante cada, concreto supuesto, de
huelga que sea oído el Comitéde Huelga u otros Organismos representa
tivos de los trabajadores. Por último. si se tiene en cuenta la similitud
entre proCedimiento administrativo sancionador y el acto limitativo del
derecho fundamental de huelga (pues ambos restringen o lesionan
intereses), puede concluirse que las garantias formales de las que se
rodea el procedimiento admimstrativo sancionador (audiencia al intere
sado)..son- igualmente exigibles para el acto administrativo restrictivo del
derecho de huelga; por lo que su incumplimiento implica un vicio

-.esencial que provoca indefensión en forma msubsanable. En el presente
caso,.Ia garantía formal se ha omitido por completo. En primer lu~r, la
norma impugnada no menciona en absoluto la oferta de preservacIón de
servicios. realizada por la organización convocante. Pero es que, además.
en el expediente adminislrativo nQ consta informe técnico alguno que
haya sido determinante de la imposición de los servicios mínimos, tal
como- reconoce el propi~ Abogado del Estado. Así pues. se ha ignorado
la oferta de preservacIón de los servicios realizada por los huelguistas y
la decisión administrativa se ha basado no en consideraciones imparcia
les o neutrales, sino en la propuesta de la Empresa. La Sentencia del
Tribunal Supremo recurrida en amparo se apoya en la afirmación de la
STC 51/1986 en el sentido de que ~Ia 'previa negociación con la
repre~ntación de los trabajadores no es un requisito indispensable para
la validez_de la decisión administrativa desde el plano constitucional»,
por lo que «no es requisito esencial la intervención del Comité de
Huelga». Pero esta afinriación se viene extrayendo de su contexto, con
la pretensión de buscar el_alineamiento con una línea minoritaria de la
jurisp(lidencia contraria a aceptar la necesidad de valorar'la oferta de
preservación del servicio realizada por los propios· huelguistas' la
afirmación del Tribunal Constitucional ha de enmarcaFse en el énfasis
que aquél' pone en subrayar la competencia decisoria de la autoridad
gubernativa. sin que la ley exija la previa negociación de la e~tensión de
105 servicios: lo que es distinto ,de la necesidad de integrar en la
valoración la oferta realizada por los convocan\es de la huelga. La STC
51/1986 ha de interpretarse como una oposición a la autorregulación
negociada del derecho de huelga, pero no cabe entender que la oferta qe
los huelguistas no ha de integrarse en el conjunto de garantías de las que
ha de rodearse ,un acto restrictivo de ~erechos fundamentales.

E) EI.Real Decteto impugnado vacía de contenido Cl derecho de
huelga, equiparando las garantías de mantenimiento prescritas constitu
cionalmente con el mantenimiento regular y adecuado del servicio. El
dcret'ho de. huelga. aun cuando se ejercite en los servicios esenciales de
la comunidad, no puede ser vaciado de contenido, aunque en ese ámbito
sí cahen-·restricciones a su ejercicio. ·Para valorar la intensidad o
extensión de la restricción -ha de partirse, en primer lugar, y como ya se
ha dicho, de una consideración individualizada de cada huelga, aten
diendo a su duración y extensión. así como a las necesidades que existan
en la concreta coyuntura (SSTC 26/1981 y 53/1986). En se~undo lugar,
se ha de tener en cuenta el principio de proporcionaltdad de los
sacrificios impuestos a los huelguistas y a los usuarios de los servicios.,
así como la nece<;idad de Que la restricción del derecho de huelga sea la
meno, posible (STC 51/1986). Lo anterior no se ha respetado en el Real
Decreto recurrido. En él se establece que se mantendrán «los niveles
operativos reglamentarios»; que se mantendrán las instalaciones de
transporte, transformación y distribución, y las auxiliares de las mismas
eh _condiciones tales de «garantizar la continuidad del suministro de
energía elé:c~ri.ca, en tos niveles de tensión y energía reactiva adecuados)~:
y, en fin, adICIOnalmente cabe-disponer de la actividad productiva d~ las
centrales nucleares. hidroeléctricas y de carbón «para garantizar la
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exigido en ocasiones semejantes. Así la STC 27/1989 establece que los
servicios mínimos han de fijarse por autoridad gubernatíva, Que ha de
actuar imparcialmente y atendiendo a las circunstancias concretas de
cada situación de huelga, sin que la fijación de los' servicios, que sólo
corresponde a quien tiene responsabilidades y potestades de gobierno,
pueda ser delegada en la práctica a la direccióR empresarial. Lo anterior
será suficiente para otorgar el amparo.

Pero es que, además, ex.iste ausencia de causalización suficiente
acerca de la esencialidad de alguno de los servicios que pretendían
garantizarse. Es cierto que en lo que se refiere a la seguridad de las
personas e instalaciones., que han de mantenerse en los «niveles
operativos reglamentarios», poca 'especificación más puede pedirse,
dado que la necesidad es patente· de por sí. Ahora bien, resulta dificil
saber qué se quiere decir exactamente con que las centrales nucleares,
hidroeléctricas y de carbón «Se mantendrán disponibles», p.ues nada
concreta el Real Decreto. que se limita a asegurar la intervención
gubernativa previendo que para su funcionamiento debe contarse
previamente con la aprobación de la Dele~ción del Gobierno. No existe
causalización de la esencialidad del servicio ni se cuantífica el mismo.
También en.lo previsto en relación con «las instalaciones de transporte,
transformación y distribución. así éomo a las auxiliares de aquéllas»
existe falta de concreción, tanto en la motivación de la esencialidad del
servicio como en el grado de nivel que debe considerarse «adecuado»,

. y, por consiguiente, el número de trabajadores que no podrán secundar
la huelga para atender a esos servicios. De conformidad con lo sentado
en la STC26/1981, existe falta de causalízación )' explicación del
sacrificio que se impone a los trabajadores. TambIén por ello debe
otorgarse el amparo~ •

El resto de los motivos de la demanda tiene menos base. La previa
negociación, sin estar excluida. no es indispensable para la· validez de la
decisión administrativa desde el punto de vista constitucional (STC
26/1981.). El vaciamiento del derecho de huelga queda subsumido en·Ias
anteriores consideraciones.. Y la confusión de servicio publico con
servicio esencial se debe fundamentalmente a la falta de motivación
suficiente. Por todo 10 cual, el Ministerio Fj~ interesa que se otorgue
el amparo. - .

8. El Abogado del Estado preSenta su escrito de alegaciones el día
12 de junio de 1989. En el escrito sedeliinita, en primer lugar, la
pretensión de amparo. señalando que la lesión del derecho de huelga se
Imputa al Real Decreto impugnado y no al acuerdo de la Empresa que
determinó el personal necesario para cubrir los servicios mínimosrque,
en todo caso, el análisis debe partir de la doctrina sentada por e T.e
(SSTC 11/1981. 16/1981,33/1981,51/1986,53/1986 Y27/1989). Segui·
damente' se afirma que la norma recurrida no infringe el derecho
constitucional de huelga.

La Entidad demandante adúce Que el Real Decreto recurrido
equipara servicio publico con servicio-esencial. Pero esta afirmación no
le sirve para discutir el canicter esencial del servicio público de
suministro de energía eléctrica, pareciendo ser la cuestión planteada de
índole meramente formal. No obstante, el problema no admite el
planteamiento de la ,demanda, que, por otra parte~ no conduce a ningun
sitio. Aplicando la doctrina constitucional sobre el arto 10, párrafo
segundo, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo. y sobre el
concepto de servicio esencial, resulta -Claro que el servicio de suministro
de energía eléctrica puede ser calificado de· esencial. Se trata de un
servicio que incide en todos' los .ámbitos de la vida social, siendo'
necesaria la regular prestación del suministro para garantizar la efectivi
dad de diversos derechos fundamentales. libertades públicas y bienes
constitucionalmente protegidos. Lo anterior no exise ningún esfuerzo
a.rgumenta~, penenectendo al r.ne~ ~nocimiento. Si,! áf!imo exha~s
tIVO, a nadie se le oculta que e summlstro de energia electrica se prectsa
para la efectividad del derecho a la protección de la salud (art. 43 c.E.),
de la libre circulación de los ciudadanos (arl.19 C.E.), del derecho ,a
disfrutar de un· medio ambiente adecuado (art. 45 C.E.), etc.

La demanda alega vicios' de motivación del Real Decreto impug
nado, lo que ya fue rechazado por la Sentencia del Tribunal Supremo
igualmenle impugnada. En el preámbulo del Real Decreto se razonan las
causas de su promulgación, mencionándose 'los.intereses generales. De
conformidad con la doctrina, constitucional, la motivación será ¡nsl1fi·
dente cuando no permita a los trabajadores cuyo derecho de huelga se
restringe conocer a qué intereses concretos se ha sacrificado el derecho.
Pero lo anterior no resulta frustrado «en aquellos casos en que la
justificación necesaria es de tal naturaleza que, excepcionalmente,
pertenece al general conocimiento, reduciéndose la necesidad de aportar
datos o cifras adicionales Que, aunque siempre convenientes, abundaría
en algo ya de todos conocido» (STe 51/1986). Esto es lo que ha sucedido
en el presente caso. Así, el mantenimiento de la squridad de personas
e instalaciones en los niveles operativos reglamentarios es un~ exigencia
imprescindible para conciliar el derecho a la huelga con el derecho a la .
vida que a todos corresponde (se trata de evitar catástrofes que podrían
poner en peligro numerosas vidas humanas) y con el derecho a disfrutar
de un medio ambiente adecuado para' el desarrollo de la persona. Esta
finalidad de garantía constituye el fundamento último de la publicalio
del servicio.· Por eso, en el Real.Decreto--ley de 12 de abril de 1924 «se

declaran servicios publicos los suministros de energía eléctrica... corres
pondiendo al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria la reglamen
lación de tales servicios para garanJtade la seguridad e intereses
públicos». Pero estas razones son de todos conocidas y, más aun. por los
trabajadores que trabajan en el sector eléctrico. También encuentra
plena justificación la previsión de que se mantendrán disponibles las
centrales nudeares, hidroeléctricas y de carbón. La explotación del
sistema eléctnco nacional se concibe como una interacción entre las
explotaciones eléctricas de todas '1 cada una de las Empresas del sector
con las actuaciones de la sociedad estatal gestora (<<Red Eléctrica de,
Esp~ña. Sociedad Anónima»). creada por la Ley 49/1984. de 26 de
diciembre. de explotación unificada del sistema eléctrico nacional. De
acuerdo con ello, el Real Decreto recurrido establece que estas cenlrales
sólo entrarán en funcionamiento cuando sea imprescindible «para
garanlizar la cobertura del sistema eléctrico nacional». Dedaración que
proporciona, por sí misma, una justificación suficiente del serVicio
mínimo: se trata de asegurar la cobertura del sistema eléctrico nacional.
Resulta claro, finalmente. que las instalaciones de tnmsporte, transfor
mación y distribución deben disponer del mantenimiento. y control
necesarios para garantizar la continuidad del suministro. La fundamen
tación de esta exigencia pertenece también al·general- conocimiento.

Las restantes. alegaciones de ,la demanda tienen que ver con el
procedimiento de elaboración del Real Decreto impugnado o-se dirigen
contra el último apartado de su ano 2, de conformidad con el' cual «la
Empresa determinará, con carácter estricto, y' oído el Comité de Huelga,
el personal necesario para cubrir los servicios señaladOS». La argumenta
ción 'contenida en la demanda no· es suficiente para demostrar la
pretendida vulneración del derecho fundamental. Para ello basta retar
dar la doctrina del Tribunal Constitucional. La necesidad de presevar los
servicios esenciales de Ja comunidad requiere una actividad .a la· vez
jurídica y polílica que, por su naturaleza, puede y debe ser rea1i¡ada por
autoridad que ejerza responsabilidades de gobierno. Ello supuesto, el
T.e. ha declarado: que la previa .negociación. sin estar exclUida, no es
un requisito indispensable para la validez de la decisión administrativa

:desde el plano constitucional; Que la autoridad ~ubernativa puede
. remitir la concreta fijación de los,servicios a institUCiones derivadas de
la autonomía colectiva, en euyo caso los huelguistas podrán defenderse
del acuerdo que lleve a cabo 'esa concreta fijación, y. en fin. que
del arl. 28.2 de la Constitución nO se deriva un procedimierito especí
fico para la preservación·de los servicios esenciales. Es claro que en este
caso se han cumplido estas exigencias. Por todo lo cual, el Abogado del
Estado solicita la denegaci~n del amparo.

9. Por providencia· de· 13 de enero de 1992, se señaló para
deliberación.y votación de la presente sentencia el día 16 siguiente.

n. Fundamentos juridicos

l. La Confederación Sindical demandante sostiene que el Real
Decreto y la Sentencia del Tribunal Supremo impugnados hanlesionado
el derecho de huelga reconocido en el arto 28.2 de la Constitución. Según
se declara expresamente, dicho Real Decreto, sobre· prestación· de
servicios mínimos por la Empresa «UnIón Eléctrica Fenosa. SQciedad
Anónima», se promulgó «con motivo de la huelga previstalferi dicha
Empresa los días 22 y 29.de abril y 6 de mayo de 1987. e

2. Para un mejor examen 'de las cucsti,ones planteadas en la
presente demanda de amparo,·· es .conveniente rVOC8r brevemente la
doctrina sentada por este Tribunal acerca del ejercicio del derecho de
huelga en servicios esenciales de la comunidad (SSTC 11/1981,26/1981,
33/1.981, 51/1986, 53/1986, 27/1989,43/1990, 122/1990 Y 123/1990),
destacando en lo que ahora importe las "Siguientes aspectos:

a) ,Antes que a determinadas actividades industriales y mercantiles
de las que derivarían prestaciones vitales y necesarias para la vida de la
comuDldad. la noción de servicio esencial de la comunidad hace
referencia a, la naturaleza de los intereses a cuya· satisfacción la
prestación se endereza. entendiendo por tales los derechos fundamenta':
les. las libertades públicas y los bienes constitucionalmente protegidos,
con la consecuenCIa-de que apriori ningún tipo de actividad productiva
puede ser considerado en sí mismo como esencial (STC 51/1986,
fundamento jurídico 2.°). Sólo lo será en aquellos casos en que la
satisfacción de los mencionados intereses afectados exija el manteni.
miento del servicio, y en la medida y con la inlensidad en que
efectivamente lo exija. puesto que los servicios esenciales no son'
dañados o puestos en peligro por cualquier situación de huelga, siendo
necesario examinar en cada caso las circunstancias concurrentes en la
misma (SSTC 26/1981. fundamento jurídico 10; 51/1986, fundamento
jurídico 2.°).

b) En la adopción de .las medidas que garanticen el mantenimiento
de los servicios esenciales, la autoridad gubernativa ha de ponderar la
extensión territorial y personal, la' duración prevista y las demás
circunstancias concurrentes en la huelga, asi como las concretas necesi
.dades del servicio y ·Ia naturaleza de·los derechos o bienes constituci(}.
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narmente protegidos sobre los que aquélla repercute (SSTC 26/1981,
fundamentos jurídicos 10 y 15; 53/1986. fundamento jurídico 3.°).

e) Finalmente, por lo que hace a la fundamentación de la decisión
que impone el mantenimiento de servidos esenciales para la comuni·
dad, este Tribunal ha declarado reiteradamente que el acto por el cual
se determina dicho mantenimiento ha de estar adecuadamente moti
vado y que,-cuando se produce unuJestricción de derechos fundamenta
.les constitucionalm,ente garantizados, -«la autoridad- que realiza el acto
debe estar en todo momento en condiciones de ofrecer la justificación»
(STC 26/1981. fundamento juridico 16). Siendo una decisión que
comporta tan graves consecuencias, es preciso no sólo que exista una
especial justificación, sino que tal justificación se exteriorice adecuada
mente con objeto de que «los·destinatarios conozcan las razones' por las
cuales su derecho se sacrificó .r los intereses a los que se sacrificó»
(STC 26/1981, fundamento jundico 14) y de que. en su caso. puedan
defenderse ante los órganos judiciales (STC 27/1989, fundamento
juridico 4.°). Recae, pues, sobre la autoridad gJJbemativa el deber de
explicar las razones que, a su juicio, legitiman en una concreta situación
de. huelga la decisión de mantener 'el funcionamiento de un servicio
esencial para la comunidad, correspondiéndole a~imismo probar que los
actos de restricdón detderecho fundamental tienen plena justificación,
sin que sean aquí de aplicación las reglas generales sobre-dístribución de
la carga de la prueba. .
- Ello' significa que en la' motivación aPortada 'por la autoridad
gubernativa han de incluirse los factóres o criterios cuya ponderación ha
conducido a determinar las prestaciones mínimas. sin que sean suficien·
tes «indicaciones genéricas, aplicables a cualquier conflicto», de las ·qu~
n.o es posible deducir cuáles son .105 elementos valorados por aquella
autoridad para tomar la decisión restrictiva en la fonna y con el alcance
con que lo ha hecho, cómo se ha llegado a la determinación de las
prestaciones mínimas dentro de la calificación del servicio como
esencial. En definitiva, han .de hacerse explícitos. siquiera sea sucinta~
mente, «los criterios seguidos para fijar el nivel de' tales serVicios. .de
forma Que por los Tribunales, en su caso. y en su momento, se- pueda
fiscalizar la adecuación de las medidas adoptadas»- (SSTC 53{1986,
fundamentosjuridicos 6.0 y 7.°; 26/1981, fundamentos jurídicos 14 X15;
fundamento jurídico 4.°; 27/1989, fundamentos jurídicos 4.? y 5.).

Si eS' licito dj~tinguir entre la motivación expresa del acto -«que
puede responder a criterios de concisión y claridad propios de la
actuación administrativIDl- y las razones que en un proceso posterior se
pueden alegar para justificar la decisión tomada, eHo no' implica que la
justificación ex post libere del deber de motivar el acto desde el
momento mismo en que éste se adopta (STC 53/1986. fundamento
jurídico 6.°), pues la falta de motivación impide precisamente la justa,
valoración y el control material o de fondo de la medida (STC 27/1989,
fundamento jurídico 5.°); La decisión de la autoridad gubernativa ha de
exteriorizar los motivos sobre la esencialidad del servició, las caracterís·
ticasde la huelga convocada. los intereses que pueden quedar afectados
y los trabajos que no pueden sufrir interrupción o cuya prestación debe
mantenerse en algun grado (STC 27/1989, fundamento juridico 4.~,

\siendo insuficientes. a este propósito. como antes se ha recordado. las
indicaciones ~enéricas que puedan predicarse de cualquier conflicto o de
cualquier actIvidad, y de Jas cuales no quepa inferir criterios para

. enjuiciar la ordenación y proporcionalidad de la restricción que al
ejerdcio'del derecho de huelga se impone. (SSTC 51/1986, fundamento
jurídico 4.°; 53/1986, fundamento jurídico 6.°).

3. Las anteriores premisas extraídas de nuestra jurisprudencia nos
permiten analizar ya las quejas Que la Entidad recurrente formula en
relación con el Real'Decreto impugnado.

De jos diferentes reproches que la demanda diri~e contra dicha
disposición, el primero Que lógicamente debemos eX-amlOar es el que se
refiere a su pretendida falta de motivación suficiente. Lo que' ha de
analizarse ahora es, en concreto, si el Real. Decreto en cuestión da cuenta
de modo explícito de los intereses tomados en consideración por la
autorid~ gubernativa para- justificar, en su criterio, la calificación como
csencia'rdelservicio prestado por la Empresa afectada, con la inten~idad
y alcance concurrentes en el supuesto concreto. pues sólo asi los
destinatarios de las medidas adoptadas pudieron ya conocer las razones
por las que su derecho había de sacrificarse, ya defenderse en su caso
ante los Tribunales frente a la restricción sufrida. y sólo así estos ultimos
estaban en cóndiciones· de poder comprebar el ajuste o el desajuste
constitucional del acto del poder publicosujcto a su enjuiciamiento.

La disposición impugnada no resp!:t!l a ~J$ exizencias constituciona
les arriba recordadas. Di<:ha disposición se limita, en efecto. a incluir en
su preámbulo una declaración apodíctica y generica segun la cual «el
servicio público de s1.1ministro de energía eléctrica es de carácter escncial
para los intereses generales>~, dando por supuesto que tan sucinta
declaración ,basta para imponer las restricciones al ejercicio del derecho
de huelga que se crean oportunas. No parece, ciertamente. discutible la
necesidad de que el suministro de energía electrica no quede imerrum- _
pido, pero dicha necesidad no yxime al poder publico del deber de
señaIar los concretos derechos y bienes en juego ni le exonera de explicar
en qué medida una huelga concreta los pone en peligro, asi como de
razonar que su preservación ha de hacerse precisamente en el nivel y

proporciones decididas., pues no hay que olvidar que, t..'amo antes
diji~os, no existe a prior! ningún- tipo de act!vidad productiva que en
sí mIsma pueda ser conSiderada como esenCial (STC 51/1986, funda
mento jurídico 2.°) y que la regular e ininterrumpida prestación de los
servicios esenciales no resulta amenazada por cualquier situación· de
huelga. lo que obliga a ponderar con todo cuidado las circunstancias
concurrentes en cada caso (SSTC 26/1981, fundamento jurídico lO, y
51/1986, fundamento jurídico 2.°). Por lo demás. la disposición impug·
nada no ofrece tampoco explicación alguna que justifique c\'entual
mente la imposibilidad de establecer diferencias entre los diversos
consumos de enellia eléctrica. ni exhibe motivaciones técnicas que
impongan la necesidad de mantener simultáneamente disponibles las
centrales nucleares. hidroeléctricas y térmicas. No se niega que ello haya
de ser ast pero ha de rechazarse que. precisamente por no proporcio
narse aquellas rozones. no resulte ptJsible el control de fondo de la
decisión adoptada. Insuficiencias de la disposición impugnada que
tampoco fueron subsanadas .en el proceso previo.

4. Estrechamente relacionado con el que acabamos de examinar. el---
segundo reproche que, en una secuencia lógica, ahora hemos de ver es
el que se refiere a la imposición de prestaciones minimas sin tomar en
consideración la duración y las características específicas de la huelga
convocada~ Entiende· el Sindicato recurrente que no estamos ante un
caso de acto inicial de imposición de servicios mínimos, requerido para
la plenitud de su eficacia de una posterior concreción de su contenido
por parte de la correspon~ienteautoridad gubernativa (a diferencia de
lo que se ha hecho en otras ocasiones), sino que aqui es a la Empresa
a la que' de hecho seatribu-ye la adopción de tales decisiones concretas.

También esta Queja ha de ser ac~ida. El Real ~crcto impu~nado,
como lo indica su propia denominaCión, se promulgó «con motIVO de
la huelga prevista» para los dias 22 y 29 de abril y 6 de mayo de 19~7.
No obstante lo cual. la disposición no pondera la extensión, duraCIón
prevista y.demás Circunstancias concurrentes en la huelga, como no lo
hace tam'poco respecto de la naturaleza de los derechos o bienes sobre
los que aquélla repercute, toda vez que, segun se ha lo'isto, ni siquit:ra
menciona tales bienes o derechos. La disposición impugnada se limita
a proporcionar indicaciones genéricas. aplicables a cualquier conflicto.
sin que sea posible saber con algún rigurcómn se ha llegado a valorar
el carácter esencial del ,servicio y los factores o criterior técnicos cuya
ponderación ha determinad~ .que hayan de mantenerse en fl~ncíona
mientQ unas concretas actIvidadcs y no otras", y en los mveles.y
proporciones decididos. TOdo !o cual ,impide Ilev?-r a cah~ un control
mntcrial o de fondo de, la medIda adoptada, no SIendo OCIOSO por e.1l0
que volvamos a insistir en que la jurisprudencia de este Tribunal eXIge
quc-sc expresen en cada caso concreto las razones en virtud de las cuales
se restringe el derectlO de huelga. y que tales razones respondan
realmente a las característicasAe cada conflicto concreto.

De otro lado, el Real Decreto impugnado se remite para su ulteri~r
concreción, no a decisiones de la autoridad gubernativa, sino a determi
naciones unilaterales de la propia Empresa (art. 2, ultimo párrafo).
Tampoco C5ta remisión se compadece con la constitucionalmente
exigible imparcialidad que ha ~e presidir la determina~ió~ de las

,actividades que deben ser mantemdas en caso de hueIga. La Junsprudc-n
cia de este Tribunal, desde laAnC 26/1981. Y como recuerdan las
Sentencias 51/1986 y 53/1986, ha residenciado en la autoridad guber~a
tiva correspondiente la decisión que haya de adoptarse a este prOpÓSItO.
sin perjuicio de que pueda remitir la concreta fijación o puesta en
práctica de los servidos a institucíones derivadas de la aut.onomia
colectiva o hacer suyas las propuestas de las partes en conflicto. La
Empresa puede completar técnica y funcionalmente las previsiones
de la disposición sobre mantenim·iento de los servicios esenciales (STC
53/1986) y a ella puede confiarse. tambien su puesta en práct.¡ca
(STC '27/1989); y es asimismo pOSible que la autoridad gubernauv:l
acepte las iniciativas de la din."Cción de la Emp'f~sa. siempre qt.Jc la
decisión adoptada provenga inequívocamente de aquella autOridad,
asegurándose así que dicha. deCisión responda no 3; .105 ¡nte~eses
empresariales, SIOO a la neceSidad de preservar los serVICIOS esenciales
para la comunidad (STC 27/1989), La autoridad gubernativa es la que
tiene, en principio. la potestad y también el ~eber d~ determinar esos
servicios, y siendo ello así en el ordenamiento vigente, no pu~de
abandonar esa tarea (distinta de la simple ejecución o puesta en práctll'a)
para dejarla en manos de la Entidad empleadora (STC 27/[989). Es este
abandono el que ha tenido lugar precisamente en el presente caso. pues
es a la Empresa a la que se delega la determinación de, las adivlda~cs
o prestaciones mínimas, sin que haya prcvisión alguna de tina postenor
intervención de la autoridad gubernativa en el momento de concretar en
cada caso la regulación general a la vista de las circunstancias concurren
ks. la disposición impugQada· cart'ce; por tanto, de los requisitos de
neutralidad e imparcialidad constitucionalmente exigibles.

Los motivos :lnterio'res son suficientes para estimar el presente
recurso de amparo. pues 'es evidente que ya sólo con ellos se ha
infringido abiertamente el arto 28.2 de la Constitución, que reconoce el
derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses.
Es innecesario, por tanto, que examinemos los restantes motivos de
impugnación que la Entidad demandante aduce en apoyo de su queja.



BOE núm. 38. Suplemento Jueves 13 febrero 1992 33

mímmos por «Unión Eiél.;.-trica Fenosa, Sociedad Anónima». con motivo
de la hue~ prevista. y de la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de
jumo de 1987.

Publíquese esta Sentencia- en él «Boletín Oficial del E:otado».

Dada en Madrid. u dieciséis de enero de mil novecientos noventa y
dos:-Frandsco Tomas y Valiente.-Femando Garda-Mon y González
RcgueraL-Jesús Legu.ina Villa.-Luis Lópcz Guerra.-Víccnte Gimeno
Scndra.-Firmado y rubricado. / ~

pues aun cuando en sus escritos de 25 de noviembre de 1987
manifiestanque el Auto .de aclaración de 21 de oct~bre .de 19871e5 fue
notifiCado el 13 de nOViembre, en el acuse de recIbO devuelto por el
servicio de Correos consta recibido el 12 de noviembre...».

Contra la anterior providencia se formuló reposición que fue
. desestimada mediante A..uto de la misma Magistratura de fecha 26 de
enero de 1988. .

O) Finalmente, contra_ la inadmis.ión del recurso de casaciónJl
interpusieron los demandantes recurso de Queja para ante la Sala Sexta
del Tribunal Supremo que fue igualmente desestimado mediante Auto
de 28 de septiembre de' 1988, última de las resoluciones que se
impugnan en la demanda de amparo. ...-

Con base en los. anteriores hechos, los demandantes de amparo
suplican de este -Tribunal se dicte Sentencia por la que se declare la
nulidad del Auto de 28 de septiembre de 1988 dictado por la Sala Sexta
del Tribunal Supremo y de'la providencia de 11 de diciembre de 1987,
Sentencia de 30 de ·mayo de 1987 _y Auto de aclaración de la misma, de

. la Magistratura de Trabajp núm. 20 de Barcelona•. a fin de que por la
Magistratura Citada se dic~ otra hueva Senten~ia ajustada a ~recho; y
alternativamente, «en. su caso», se retrotralgan las actuaciones al
momento anterior al de dictarse el Auto de aclaracíón referido a fin de
que pueda presenta~eescrito de anuncio de recurwde casación tras la
notificación de las resoluciones judiciales· con toda.. las garantías.

Alegan los actores la vulneración del derecho a obterier tutela J.udi~i.al
efectiva sin indefensión que consagra el arto 24.1 de la C.onstltUClOn
Española. Esta \'ul~ración constitucional se escinde en una doble
argumentación en relación, con las diferentes resoluciones impugnadas.
Así a la Sentencia y Auto de aclaración dictados por la entonces
Magistratura de Trabajo nti:m, 20 de las de Barcelona (ho)' Juzgado de
lo Social) se reprocha la lesIón de tal derecho fundamental por falta de
motivación y fundamentadón jurídica. Ninguna 'de las do~ resoluciones
~ afirma-ha razonado en Derecho la decjsión que adopta, hasta el
punto de reconocer incluso en su parte dispositiva el Auto de aclaración
que deberá corregitse en casación al$uno de los extremos reco$idos en
ISU fallo. En segundo lugar, y con mdependencia de lo antenor,a la
providencia de Magistratur~que tuvo por no anunciado~l rccues!? de
casaciójl y al Auto del·Tnbunal Supremo Que desestimo la queja y
fundamentalmente a Cite último se reprocha la lesión del derecho
invocado en su vertiente deindefensi6n )' limitación injustificada del
acceso al mencionado recurso. Argumentan los actores al rcspecto que w
las dos razones expuestas llOr el Tribunal. Supremo para con.firmar. la
inadmisión del recurso son mexaetas. La pnmera, que el anunCIO se hiZO
un día después del plazo para recurrir por haberse notificado el Auto. de
aclaración el dia 12 de noviembre, porque no se recibió la notificaCIón
ese día, sino el siguiente -13 de nOViembre- y así lo demuestra el hecho
de .que eI! el sobre del certificaC!Q de Correos p.ueda leerse .que el
destmatano estabaau~nteen el pnmer reparto el dla 12 de n<lVlembrc,
asf como que la fi~ estampada en el acuse sea ilegible y de~d.c .luego
no corresponda a nmgún empleado del Letrado a cuyo domiCIlio fue
dirtgida dicha, notificaci6n. La segunda razón que exponf el Tribunal
Supremo, esto es, que el escrito de anuncio del recurso se presentó el día
25 de noviembre de 1<)87, pese a estar fechado el día 21 anterior, porque
es práctica común qu~ los ~sc:ritos se presenten en fecha posterior a su
suscripción y ello es irrelevante además en este caso. porque.eldía 25
de noviembre no había concluido el plaz'o de diez días para efectuar el
.tan repetido -anuncio de interposición. Citan, por último, Jos actores
varías Sentencias del Tribunal Constitucional en apoyo de su argumen
tación respecto de las dos vertientes en que -a su juicio- se ha lesionado
el derecho fundamental a obtener tutela judi€ial efl·ctiva.

3. Por providto.-'llc:ia de 26 de diciembre de 1988. la Secclún Tercera
(anterior Sala Segunda) de este Tnbunal acuerda admitir la demanda de
amparo formulada y a tenor d~lo dispuesto en el arto 51 de la ~y
Orgánica del Tribunal ConstitucIOnal, rcquenr atentamente a la MagJs~
tratura de Trabajo núm. 20 de Barcelona y a la Sala ~cxta del Tribunal
Supremo, a.fin de que. en el plazo de diez días remitan respectivamente
testimonio de' las 'aduaciones relatÍ\'as al procedimiento núm.
1.577/1986)' al recUrso de queja núm. 98111988, interesándose al propio
tiempo se emplace a quienes fu~ron parte en el mencionado ~rocediw
miento, a ex.cepción de los_recurrentes. para que en el_azo de dtez días
puedan comparecer en este proceso·constitucional.

Ha decidido

EN NOMBRE DEL REY

3229 Sala Primera. Sentencia 9/1992, de 16 de ('nero. Recurso de
amparo 1.888/1988. COn/ra Sentencia y Auto de aclaración
subs¡~u¡ellu·. de la Magistratura de Trabajo número 20 de
Madrid. os{ como Auto de Ja Sala Sexta del Tribunal
Supremo inadmitiendo recurso de casación contra la Sen
U'ncia de instancia. Supuesta vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: Derecho a los recursos. .

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Gama-Mon ).
Gon7álc2'wRegucral. don Jesus LcguinaSi1Ia, don Luis López Guerra y
don Vicente Oimeno sendra, Magist~os, ha pronunciado

FALLO

Estimar el fcrurso de amparo interpuesto por la CO:lfederacíón
Sindil.:al de Comisiones Obreras y, en conse<:uencia. declarar la nulidad
dl'l Real IXcreto 518/1987, de 15 de abril, sobre prcstacíón de servicios

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
ACTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITl:CJON DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.888/1988, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Melquiades Alvarez-Buylla Alvarez,
en nombre )< representación de don RafaelVendrell Tossas y doña
Jpscfa Casado Pascual, asistido del Letrado don Francisco Sans Vidal
conlra Sentencia de 30 de mayo de.1987, Auto de aclaración de 21 de .
octubre de 1987 y providencia de II.de diciembre de 1987, dietados por
la Magistratura de Trabajo numo 20 de las de Madrid, y Auto de 28 de
septiembre de 1988 de la Sala Sexta del Tribunal Supremo: resoluciones
cstas dos últimas que inadmitieron recurso de tasación fonnulado
contra la Sentencia de instancia. Ha comparecido el Ministerio Fi5Cal y
ha sidoPOllente el Presidente, don Francisco Tomás y Valienle, quien
expresa el parecer de la Sala. .

1. Antecedentes

L Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 22 de
noviembre de 1988, el -Procurador de los Tribunales don Me1quiades
Alvartz~Buylla Alv·arez, en nombre y representación de don Rafael
Vcndrel1 Tossas y doña Josefa Casado Pascual, interpuso recurso de
amparo contra la Sentencia de 30 de mayo de 1987 Y el Auto de
aclaración de la· misma, de 21 de octubre de 1987, dictados por la
M~glstratura de Trabajo núm. 20 de las de Madrid en autos sobre
despido, así como contra la providencia de 11 de diciembre de 1987 de
esa misma Magistratura y Auto de 28 de septiembre de 1988 de la Sala
Sexta del Tribunal Supremo que ,acordaron la inadmisión.a trámite del'

. recur1i.O de casación formulado contra la primera sentencia

2. Los hechos en que se basa ,la demanda de amparo són, en
síntesis, los siguientes: '.. .. _ .

"A) Ante la Magistratura de Trabajo núm. 20 de lasde Mádrid se
, siguió proceso de despido contra los actuales recurrentes de amparo,·Y

otros, iOn el num, 1.577/1986. en el que recayó Sentencia de fecha 30
~_ de mayo de 1987, en cuya parte dispositiva se estimó la demanda,
_-"-declarando la improcedcncia de los despidos y acordando la readmisión

de los trabajadores. - .
~ De la cxpre:i3da Sentencia se solicitó aclaración, dk1ando la Magi~

tratura Auto, de fecha 21 de ol.-1ubre de 1987, por el que aclaraba su
resoludón anterior. .

B) El anterior Auto de aclaración fue notificado al Letrado defensor
dt~ los actuales recurrentes por correo certificado con acuse de recibo,
que los mismos. afirman haberra.;bido en fecha 13 de noviembre de
1987, pese a que en el correspondiente acuse figura como fecha de
recepción el día 12 de noviembre de 1987. ..-

Los actuales demandantes presentaron a conünl:l3ción. en fecha 25
de noviembre de 1987, escrito fechado el anterior día 21 del mismo ml'S
y año, por el que anunciahan la interposición di." recurso de casación
{'(mtra la Sentencia di." Magl!>1ratura para ante la Sala Sexta del Tribunal
Supremo.

..C> La Magistratura dc Trabajo dictó providencia en fecha 11 de
diCiembre de 198~. por la que acordó K •• no haber lugar a tener por
preparados. los recursos de casae.tón por los demandados doña Josefa
Casado Pascual y don Rafael Vendrell Tossas por estar fuera de plazo,

J


